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Se debe tener en cuenta el hecho que la solicitud de modificación
tipo I, sólo será aplicable cuando el cambio de disolvente no produzca
un impacto potencial en las propiedades fisico-químicas del principio activo
o del producto terminado. En cualquier otro caso se debe solicitar una
modificación tipo II.

2. Disolventes Clase 2: Disolventes que deben ser limitados.

Para este tipo de disolventes la Directriz describe las siguientes situa-
ciones:

2.1 Tanto la sustancia activa como los excipientes cumplen con los
límites establecidos en la Directriz (situación 1). En este caso, la espe-
cialidad cumple automáticamente y el titular no tiene que tomar medidas
al respecto.

2.2 La sustancia activa y/o los excipientes no cumplen con los límites
establecidos. En este caso, el titular debe notificarlo y justificarlo a la AEM.

a) Si el producto terminado cumple con los límites establecidos de
acuerdo a la situación 2 establecida en la Directriz, se deberá solicitar
una modificación tipo I, subtipo 17.

b) Si el producto terminado no cumple con los límites establecidos:

b1) El titular debe justificar los límites por ejemplo: uso tópico, tra-
tamiento de corta duración, etc., a través de una modificación tipo II,
subtipo 990

b2) El titular deberá solicitar un cambio de disolvente a uno de Clase
2 ó 3 (Modificación Tipo I, Subtipo 12/14 (para sustancias activas) o tipo I,
subtipo 15/17 (para producto terminado).

Se debe tener en cuenta el hecho que la solicitud de modificación
tipo I, sólo será aplicable cuando el cambio de disolvente no produzca
un impacto potencial en las propiedades fisico-químicas del principio activo
o del producto terminado. En cualquier otro caso se debe solicitar una
modificación tipo II.

3. Disolventes Clase 3: Disolventes con bajo potencial tóxico.

Para esta categoría de disolvente no es necesario presentar notificación
en el caso que las cantidades sean de 50 mg/día o 0,5 por 100 (según
la situación 1 descrita en la Directriz). Para cantidades superiores, que
podrían ser aceptables dependiendo de la capacidad de fabricación y las
GMP, el titular deberá presentar una modificación tipo I, subtipo 14.

Madrid, 28 de marzo de 2001.—La Directora de la Agencia, M.a Victoria
de la Cuesta García.

7321 RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2001, de la Dirección Gene-
ral del Instituto Nacional de la Salud, por la que se emplaza
a los interesados en el recurso contencioso-administrativo
número 301/2001.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 de la vigente
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se participa
que ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, en su Sección Séptima, se tramita recurso conten-
cioso-administrativo número 301/2001 promovido por doña Mercedes
Echeita del Río, interpuesto contra la Resolución de la Dirección General
del Instituto Nacional de la Salud de fecha 20 de octubre de 2000 («Boletín
Oficial del Estado» número 267, de 7 de noviembre), por la que se aprueba
la relación definitiva del concurso de traslados voluntario para plazas
de personal estatutario sanitario no facultativo de las Instituciones Sani-
tarias.

Lo que se hace público a efectos de notificación, a cuantos aparezcan
interesados en el mismo, emplazándoles para que puedan comparecer y
personarse ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Séptima,
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el término de nueve días,
a partir de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado», haciendo constar que, de personarse fuera del indicado plazo,
se les tendrá por parte para los trámites no precluidos. Si no se personasen
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya
lugar a practicarles, en estrados o en cualquier otra forma, notificaciones
de clase alguna.

Madrid, 21 de marzo de 2001.—El Director general, Josep María Bonet
Bertomeu.

7322 RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2001, de la Dirección Gene-
ral del Instituto Nacional de la Salud, por la que se emplaza
a los interesados en el recurso contencioso-administrativo
número 481/2001.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 de la vigente
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se participa
que ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, en su Sección Séptima, se tramita recurso conten-
cioso-administrativo número 481/2001 promovido por doña María Luisa
García de Sierra Álvarez, interpuesto contra la Resolución de la Dirección
General del Instituto Nacional de la Salud de fecha 20 de octubre de 2000
(«Boletín Oficial del Estado» número 267, de 7 de noviembre), por la que
se aprueba la relación definitiva del concurso de traslados voluntario para
plazas de personal estatutario sanitario no facultativo de las Instituciones
Sanitarias.

Lo que se hace público a efectos de notificación, a cuantos aparezcan
interesados en el mismo, emplazándoles para que puedan comparecer y
personarse ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Séptima,
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el término de nueve días,
a partir de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado», haciendo constar que, de personarse fuera del indicado plazo,
se les tendrá por parte para los trámites no precluidos. Si no se personasen
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya
lugar a practicarles, en estrados o en cualquier otra forma, notificaciones
de clase alguna.

Madrid, 21 de marzo de 2001.—El Director general, Josep María Bonet
Bertomeu.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

7323 RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2001, de la Dirección Gene-
ral de Política Tecnológica, por la que se informa de la
aprobación de guías del Documento de Idoneidad Técnica
Europeo (guías DITE), en desarrollo del Real Decre-
to 1630/1992, de 29 de diciembre.

El Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, por el que se dictan
disposiciones para la libre circulación de los productos de construcción
en aplicación de la Directiva 89/106/CEE, modificado por el Real Decre-
to 1329/1995, de 28 de julio, establece en su anexo V, punto 3, que las
guías del DITE serán publicadas.

Habiéndose producido la aprobación de cuatro de estas guías de DITE
se considera oportuno informar sobre la disponibilidad de dichos docu-
mentos.

En su virtud resuelvo:

Primero: En cumplimiento de lo dispuesto en el punto 3 del anexo
V del Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, se informa que se
encuentran aprobadas y disponibles las Guías del Documento de Idoneidad
Técnica Europeo siguiente:

Guía de DITE número 003 sobre «Kits de tabiquería interior» (Edición:
Diciembre 1998).

Guía de DITE número 004 sobre «Sistemas y kits compuestos para
el aislamiento térmico exterior con revoco» (Edición: Marzo 2000).

Guía de DITE número 005 sobre «Sistemas de impermeabilización de
cubiertas aplicados en forma líquida» partes 1 a 8 (Edición: Marzo 2000).

Guía de DITE número 006 sobre «Sistemas de impermeabilización
de cubiertas con membranas flexibles fijadas mecánicamente» (Edición:
Marzo 2000).

Segundo: Estas guías DITE estarán a disposición del público en la Secre-
taría de la Comisión Interministerial para los Productos de Construcción.
Ministerio de Ciencia y Tecnología. Paseo de la Castellana, 160, planta
12, despacho 28, 28071 Madrid. Teléfono: 91 349 44 05. Fax: 91 457 80 66.
e-mail: mecUmcyt.es
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Asimismo estará disponible en los organismos autorizados y notificados
por la administración española para la concesión del Documento de Ido-
neidad Técnica Europeo:

Instituto de Ciencias de la Construcción «Eduardo Torroja» (ICCET).
Serrano Galvache, sin número. 28033 Madrid. Teléfono: 91 302 04 40.
Fax: 91 302 07 00. e-mail: blazquezUietcc.csic.es

Fundación ITEC. Institut de Tecnología de la Construcción de Catalunya
(ITEC). Wellington, 19. 08018 Barcelona. Teléfono: 93 309 34 04. Fax:
93 309 29 62. e-mail: infoUitec.es

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 5 de marzo de 2001.—El Director general, Arturo González

Romero.

7324 RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2001, de la Presidencia
del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agra-
ria y Alimentaria (INIA), por la que se delegan compe-
tencias del Presidente y por la que se aprueba la delegación
de competencias del Director general en el Secretario
general.

El Real Decreto 1951/2000, de 1 de diciembre, aprobó el Estatuto del
Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimenta-
ria (INIA).

Las modificaciones introducidas en la estructura orgánica y régimen
de competencias en materia de contratación, aprobación de gastos y orde-
nación de pagos, hacen necesaria una delegación de competencias que
haga posible una gestión eficiente. Por ello, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 13 y concordantes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, y en la disposición adicional decimotercera de la Ley 6/1997,
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado, resuelvo:

Primero.—Delegar las competencias para la designación de las Comi-
siones de Servicios que me son atribuidas por el artículo 4.1 de Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo, sobre indemnizaciones por razón de servicios
en:

El Director general del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología
Agria y Alimentaria (INIA), las que originen derecho a indemnización por
residencia eventual y las internacionales.

El titular de la Subdirección General de Investigación y Tecnología,
las restantes, referidas al personal funcionario que presta sus servicios
en la Subdirección y al personal becario en trabajos de colaboración con
cargo a proyectos.

El titular de la Oficina Española de Variedades Comerciales, las res-
tantes, referidas al personal funcionario que presta sus servicios en la
Oficina.

Segundo.—Se aprueba la delegación efectuada por el Director general
del INIA en el titular de la Secretaría General de las competencias que
le corresponden en:

1. La autorización, compromiso de gasto, reconocimiento de la obli-
gación y ordenación de pagos, hasta la cuantía de 10.000.000 de pesetas
(60.107,220 euros).

2. La formalización de contratos de obras, de suministro, de con-
sultoría y asistencia y de los servicios, hasta la cuantía de 10.000.000
de pesetas (60.107,220 euros).

Tercero.—Todas las competencias a que se refiere la presente Resolución
podrán ser objeto de avocación en cualquier momento por los órganos
titulares de las competencias delegadas.

Cuarto.—Cuantas resoluciones sean adoptadas en el ejercicio de las
competencias delegadas establecidas en la presente Resolución deberán
hacer expresa constancia de tal circunstancia mediante la mención de
esta Resolución y de su fecha de publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», en cumplimiento de lo previsto por el apartado 4 del artícu-
lo 13 de la Ley 30/1992, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Quinto.—La presente Resolución producirá efectos a partir del día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de marzo de 2001.—El Presidente del INIA y Secretario
de Estado de Política Científica y Tecnológica, Ramón Marimón Suñol.

Ilmos. Sres. Secretario general de Política Científica y Director general
del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimen-
taria (INIA).

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

7325 RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2001, de la Dirección
General de Consumo y Seguridad Industrial del Departa-
mento de Industria, Comercio y Turismo, por la que se
concede la modificación adicional sexta de la aprobación
CE de modelo número E-98.02.03, correspondiente al ins-
trumento de pesaje de funcionamiento no automático, tipo
báscula puente, modelo BP, a favor de «Giropès, Sociedad
Limitada», con las marcas comerciales «Giropès», «Pesa-
troy», «Pestronix», «Kilovic» y «Rafels».

Vista la petición interesada por la entidad «Giropès, Sociedad Limitada»
(calle F, parcelas 15-16, polígono industrial «Empordà Internacional», 17469
Vilamalla, Girona, España), en solicitud de modificación adicional sexta
de un instrumento de pesaje de funcionamiento no automático, tipo báscula
puente, modelo BP, con las marcas comerciales «Giropès», «Pesatroy», «Pes-
tronix» y «Kilovic», con aprobación CE de modelo número E-98.02.03, de 8
de abril de 1998; con modificación adicional primera de 4 de septiembre
de 1998; con modificación adicional segunda, de 30 de noviembre de 1998;
con modificación adicional tercera, de 18 de febrero de 1999; con modi-
ficación adicional cuarta, de 22 de abril de 1999, y con modificación adi-
cional quinta, de 20 de septiembre de 2000, emitidos por esta Dirección
General (organismo notificado número 0315);

De acuerdo con el informe favorable emitido por el Laboratori General
d’Assaigs i Investigacions, con referencia 21002711,

Esta Dirección General de Consumo y Seguridad Industrial del Depar-
tamento de Industria, Comercio y Turismo de la Generalidad de Cataluña,
de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el Decreto 199/1991, de
30 de julio, por el que se determinan los órganos competentes en materia
de control metrológico; la Orden de 22 de diciembre de 1994, por la que
se regula el control metrológico CEE de los instrumentos de pesaje de
funcionamiento no automático, que incorpora al Derecho interno español
la Directiva 90/384/CEE, de 20 de junio de 1990, modificada por la Directiva
93/68/CEE, de 22 de julio de 1993, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a favor de la entidad «Giropès, Sociedad Limitada»,
la modificación adicional sexta de la aprobación CE de modelo número
E-98.02.03, de la báscula puente, modelo BP, con las marcas comerciales
«Giropès», «Pesatroy», «Pestronix», «Kilovic» y «Rafels».

Segundo.—Esta modificación corresponde a la adición de un nuevo dis-
positivo indicador y a la inclusión de una nueva marca comercial.

Tercero.—Se trata de un instrumento de pesaje de funcionamiento no
automático, graduado, de equilibrio automático, electrónico, monorrango
y monoescalón, con indicación digital de peso. Las características metro-
lógicas son:

Clase de precisión media. (III)

Número de escalones de verificación n nmax. 3000

Max. 30 t 60 t

Min. 300 kg 1 t

e. 10 kg 20 kg

Temperatura.
0 oC a + 40 oC

—10 oC a + 40 oC

Cuarto.—Esta modificación adicional sexta se efectúa con independen-
cia de la Resolución de aprobación CE de modelo de 8 de abril de 1998;
de la Resolución de modificación adicional primera, de 4 de septiembre
de 1998; de la Resolución de modificación adicional segunda, de 30 de
noviembre de 1998; de la Resolución de modificación adicional tercera,
de 18 de febrero de 1999; de la Resolución de modificación adicional cuarta,
de 22 de abril de 1999, y de la modificación adicional quinta, de 20 de
septiembre de 2000.

Quinto.—Los instrumentos correspondientes a la modificación adicional
sexta a que se refiere esta Resolución deberán de cumplir todos los con-


